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LA SUBDIRf,CTORA GENERAL (S) DEL

sERvtcro NActoNAL DE coxruuclÓx pÚn¡-lcl

CONSIDERANIX):

Que, el literal l), artfculo 76, de la Constitución de la Repi¡blica' manda que:

Que,

Que'

Quc

Que,

Que'

"En lodo proceso en el que se delerminen derechos y obligaciones de cualquie¡ orderl

se asegurará el de¡echo al debido proceso que incluirá las siguienrcs garantías básicas:

t...1 l) t¡s resoluciones de los poderes públicos deberán scr motivadas' No habrá

motivación si en la ¡esolución no se enuncisn las normas o principios jurídicos en que

se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho

t...1";

el numeral 2, del a¡dculo 284, de la Con§titución de la RePública establece como

objetivo de la polltica económica, entre o¡.os, el incentivar la producción nacional la

produaividad y competitividad sistémicas;

el a¡dculo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las

compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, tansparencia. calidad,

responsabilidad anbientat y social. Se priorizarán los produc,tos y servicios nacionales'

en particular los proveaientes de la economia popular y solida¡ia y de las micro'

pequeñas y medionas unidsdes productivas;

la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica del Sistema Naciona.l de Contratación

Publica -LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemento del Registo Oficial No. 100

del l4 de octubr€ de 2013, creó el Servicio Nacional de Contatación Pública. SERCOP,

como organismo de de¡echo pfiblico, técnico regulatorio, con personalidad jurldica

propia y autonomla a&ninistativq té€nica, operativs, financiera y presupuestaria- Su

máximo personero y representante legal es el Director Gmeral;

el a¡tfculo 4, de Ia Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación hlblica -
LOSNCP- señala que para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella se

deriverL s€ obe¡va¡án los principios de legalida4 trato jusro, iguald¡4 calidad,

vigcncia tecnológica, oporttmidad, concrnrencia, tansparencia, publicidad y
porticipación nacional;

el numeml 21, del ardculo 6, de la LOSNCP, señala que Ias obras, bieles y servicios

incorporarfo rm componente ecua¡oriano en los porceotajes que sectorialmente sean

definidos por el SERCOP, de confo¡midad a los prámetros y metodología establecida

en su Reglamento Gencral;

Que, los numerales 3 y 4, del artículo 9 de la LOSNCP señalan como uno de los objetivos del

Sistema Nacional de Contratación Publica el ga¡antizü Ia transparencia y evitar la
discrecionalidad en la contratación pública; así como, coDvefii¡ a la conffiación
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Que, los numerales l, 4 y 5, del artfculo l0 ibídem, establecen como aÚibuciones del

sERCOp asegurar y exigir el cumplimiento de los objeüvos prioritarios del sistema

Nacional de contratación Pi¡blic8, aüninistrar el Registro unico de Proveedores RUP,

desarrotlar y adminisrar el sistema oficial de contalación Publica del Ecuado¡. asi

como establece¡ Políticas y condiciones de uso de la información y herramientas

el ectrónicas del Sistema:

Que, de conformidad con el ardculo 14 de la norma referida en el considerando precedente, le

corresponde al SERCOP ¡ealiza¡ un control intensivo, interrelacionado y

completamente articulado con el Sistema Nacional de ConrataciórL por lo que

corresponde verifica¡ la aplicación de Ia normativ4 y el uso obligatorio de las

herramie¡ras del sistem4 de tal manera que, permitan randir cuentas, informar.

promocionar, publicitar y fealizsr todo el ciclo transaccional de Ia contratación pública

de forma veraz y adecuada; y, que los proveedores seleccionados no Presenten

inhabilidad o incapacidad alguna al momsnto de contsata¡;

Qug el artlculo 25.1, de la Ley orgánica del sistema Nacional de contratación Pública,

establece que los pliegos contendrán criterios de valoración que incentiven y

promuevan la participación local y nacional a través de márgenes de prcferencia para

los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría de origen local

y nacional, según los pa¡ámetros determinados por el SERCOP, por lo que dichos

parárnetros han de sef aplicados obligsrofiamente por las entidades contratantes y

observadosporlosofefentesint€resadosenparticiparenlosprocedimientosde
conÍatación pública;

Que' de conformidad a las stribuciones otorgadas al SERCoP en la Ley orgánica del sistema

Nacional de contatación Publica y en la Disposición General cuafta de su Reglamenlo

General, las normas complonentarias al Reglamento General de la Ley Orgánica del

sistema Nacional de cont¡atación Pública - RGLoSNCP-, serán aprobadas por el

Director General del SERCOP mediante resoluciones;

mediante Resolución No. RE-2013-0000089, de fecha 28 de junio de 2013, se expidió

las disposiciones para la píorizaciÓn de las ofelas de bienes, obras y servicios de

origen ecuatoriano en los procedimientos de contratación públic4 por lo que las

entidades contratantB prcvistas en el artículo I de la LOSNCP deberán aplicar los

márgenes de preferencia previstos en el pliego, correspondiendo el máximo puntaje a la

ofaá aon mayo, porcentu¡e de componente ecuatoriano y a las demás en forma

directamente proporcional siernpre que las ofertas de obras' bienes y servicios cumplan

con el porcentaje mínimo de Valor Agregado Ecuatoriano;

la Disposición Transitoria Prime¡a de la Codificación y Acrualización de Resoluciones

emitidas por el Servicio Nacional de Contr¿tación Pública contenida en la Resolución

no- ne-SenCOp-2016-00000?2, de 3l de agosto de 2016' un su numeral 6' señala que:

Que,

"Hasta que eI Servicio Nacional de Contratación Pública adecúe las condiciones de

funcionamiento de las henamientas informáticas de{erminadas en esta Codiñcación, se

seguirá aplicando la normativa que se detalla a continuación: [...] Artículos I "Ambito

"Oferas de bienes o servicios de

Que'

8

de aplicación", 4 "Obras de orig€n ecuatoriano v 6
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origen extranjero'de la Resolución No.20l3-0tX)0089 de 28 de junio de 2013' que

CXPidC IAS DISPOSICIONES PARA LA PBJORIZACIÓN DE LAS OFERTAS DE

BIENES, SERVICIOS Y OBRAS DE ORIGEN ECUATORIANO EN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. [...]'';

la Sección ll del Capítulo lll del Título ll de la Codificación citada eslablece los

criterios y metodologia para la aplicación de preferencias por Valor Agregado

Ecuatoriano por producto correspondiente a los umb¡ales definidos para los códigos del

clasificador cenral de pfoduclos (cPC) utiliTados en los procedimie¡tos de contratación

pública de adquisición de bienes y/o servicios;

el a¡tículo 74 de la referida Codificación dispone que:

..para los procedimientos de contat¿ción pública de bianes y/o servicios, l8s emtidades

contrata¡tes aplicrán los umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano por producto' por

código cpC a nueve dlgitos, que será publicado en el Portal lnstitucional del servicio

Nacional de Contsatación Prlblica, confomre a los criterios y la metodología para la

aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por Prcducto' [" ']";

el artículo 78 de la codificación, determina que con la finalidad de asegurar el efectivo

cumplimiento de las reglas que permitan identifica¡ a una ofela ecuatoriana' el

SERCOP ya sea directamente o a través de las entidades reconocidas por el SERCOP, o

a través de organismos de evaluación de la conformidad, acreditados por el Servicio de

Acreditación Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de verificación

resp€ctivos; por lo que, según el artículo 79 lbldern, "De identificane que los pmductos

proporcionados no pueden ser considerados como oferta ecuatorian4 o que la

información declarada no corrcsponda a la realida4 se observa¡á lo establecido en la

Disposición General Primera de la prcsanle Codificación.";

la Disposición General Primera de la mencionada Codificación prescribe que:

"Cua¡rdo el Servicio Nacional de Contztación Prlblica identifique que los ofercntes o

conhatistas hubieren alterado o faltado a la verdad sob¡e la informrión otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de contatacién previslos en la Ley Orgfuica del

Sisrema Nacional de Contztación Pública y su Reglunento de aplicación, dicha

falsedad será causal para que la entidad contratante o el Servicio Nacional de

Contratación Prlblica, lo descalifique del procedimiento de contratación, [o declare

adjudicatario fallido o contatista incumplido, según corresponda; y, de ser el caso el

Seryicio Nacional de Conratación Pública aplique las sanciones prtüstas en el artículo

l0ó de la Ley Orgránica del Sistema Nacio¡al de Contratación Pública respectivamente;

sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar.";

el "Acuerdo de Responsabilidad de Uso del Portal Institucional" para habilitarse en el

Registro Único de P¡oveedo¡es - RUP establece que:

Que'

Que.

Que'

Que'

Que'

"El proveedor asume la responsabilidad total de uso del portal y sus herramiertas con

Proveedor durante
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Que'

Que'

Que'

Que'

Que'

Además se responsabiliza de la información regist'ad4 la vigenci4 veracidad y

cohcrencia de la misma y de la participación en procesos de contratación de las

Enüdades que aparec€n en el portat, jrmto con las obligaciones que generen Ia

mencionada participación.

De la responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y rubric4 según señala la "Ley

de Comercio Elecúónico, Firmas Elestrónicas y Mensajes de Datos" y en base a la

libertad tecnológica determinada en la Ley, las pafes acuerdan que el Nombrc de

Usuario y Conúaselq surtirá los mismos efectos que una ñrma elecüónica y se

entenderá como una completa equivalurcia funcional, técnica y jurldica. Por lo tanto,

todas las transacciones que realizará el Proveedor en el portal se garantizarán y

legalizanin con el Nombre de Usuario y Contraseña.

El Proveedor será responsable de la veracids4 exacütu{ consistencia y vigencia de la

información de la propuesta u oferta anexada E¡ los módulos del portal, en los cuales

paficipe, y deberá enmgar el respaldo ffsico de la infomración anexada' en el caso de

rcquerirlo [...]";

mediante Deúeto Ejecuüvo No 145, de fecha 0ó de septiembre de 2017, se nombró a la

economista Laura Silvana Vallejo Páez, como máxima autoridad institucional del

Servicio Nacional de Contratación Ptlblica;

mediante Acción de Personal No. 2017-000341, de fecha l2 de septiembrc del 2017, se

nombra al señor Gustavo Alejandro A¡aujo Rocha' como Subdircclor Ceneral del

SERCOP;

medi¿nte Registro Oficial Edición Especial No. 231 de fecha I8 de etero de 2018 se

publicó el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCoP' que

en su a¡tfculo ll numeral l'3, Iiteral a) esrabl€ce como una atribución de la
Subdirección General: Regular la administnción de los procedimientos de producción

nacional, Valor Agregado Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los

procedimientos precontractuales; y de autorización de importaciones de bienes y

servicios por pafe del Estado.

con fecha 13 de agosto de 2018, el Subdirector General del SERCOP' suscribe la

Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-0301-A, mediante la cual se expide la

"Metodología para la Verificación de Ia Decla¡ación del Pmveedor Respecto a su

calidad de Productor Nacional en un ProcedimieDto de contztación Pública de Bienes

o Servicios", dejando sin efecto la Metodologia para la Verificación del Valor Agregado

Ecuatoriano ernitida con fecha 27 de ab¡ril de 201 8;

medianteResoluciónNo.R.I.-SERCOP-2018-00000459,defecha20denoviembrede
2018, la maxima ar¡toridad del SERCOP, resolvió en el nume¡al l) del artículo dos,

delegar al Subdirec¡or Ge¡reral la suscripción de la Resolución Administrativ4 que

rcsulte del proc€so de Régimen Sancionatorio, ur aplicación del afículo l0ó y 107 de la

así mismo en el numeml 2) del mismo articulo, dispone defini¡ laLOSNCP;
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Que,

Que'

Que'

Que'

Que'

Que'

Que'

Que,

metodologla para la verifcación de la decla¡ación de un proveedoq resp€cto a su

calidad de productor nacional en un procedimiento de contrat¡ción pi¡blica;

mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviemb¡e de

2018, la máxima ar¡toridad del SERCOP, resolvió en el nume¡al 3) del artlculo seis,

delegar al Direc¡or de Cont¡ol de Producción Nacional, la notiñcación de inicio del

proceso sancionatorio a los pmveedo¡es que hayan incurrido en la infracción prevista en

la letra c) del artlculo 106 de la Ley Orgánica del Sisterna Nacional de Contratación

Pública;

mediante Acción de Pasonal No. 2019-000412, de fecha 24 de junio del 2019' se

nombra a la abogada Silvia t¡rena Gaibor Villotq como Subdirectora General

Subrogante del SERCOP; desde el lunes 24 hasta el viemes 28 dejunio del 2019;

el numeral l, del artículo 71, del Código Orgránico Administrativo, elablece que las

decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante;

IA DIRECCIÓN GENERAT DE MATERIALES DE LA ARMADA' PUbIiCó CN CI

Portal Institucional del SERCOP, con fecha 29 de abril de 2019' el procedimiento de

conúatación No. R§IE-D!GMAT-||0+2019, para la "ADQUISICIÓN DE

REPUESTOS DE BOTES DE C,OMA PARA LAS LiNIDADES NAVALES"' cuvo

umbral mínimo de vAE se establece en 40.00%;

de acue¡do al ctonograma del procedimiento de €ontra¡ación publicado en el Portal

lnstituciona¡ del sERCOP, la oferente DIAr¿ sol,ls TAIINIA GIOCoNDA, con

RUC No. 0!r,¿0236320001, presentó su ofeña paa el procedimicnto antes mencionado,

incluyendo su decloación del Valor Agregado Ecuatoriano de los productos objeto de la

contratación, con un porcedaje de 59'99olo;

el SERCOP sobre la base de sus úibuciones legales, a t'¿vés de Ia Direccién de

Control de Producción Nacional, supervisó la decla¡ación de Valor Agegado

Ecuatoriano de la oferente; por Io que mediante correo elec§ónico, de fecha 2l de mayo

de 2019, se notificó el inicio del proceso de verificación de VAE y se solicitó la

documentación de respaldo respecto a lo decla¡ado en el Formula¡io l.l l;

ranscurrido el término otorgado pan la presentación dc respaldos, la ofoente no envió

rcsprcsta a la ootificación realizada.;

co¡ fecha 2t de mayo de 2019, el SERCOP emitió el informe prcliminar de verificación

de Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE4YE-2019{U-GO, recomendando

la apertura del exp€diente administrativo correspondientg en el que establece lo

siguiente:

"[.,.] El proveedor verificado no remitió la información solicitada de sustento que

permita establ€cer la calidad de productor de los bienes objao del contrato, dentro del

término rcquerido.

[...] Adicionalmente se verifioó las actividades económicas registradas en su RUC
(imagen adjunta), donde se pudo observar que las mismas no reflejan procesos de
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fabricación de los bienes solicitados por la entidad conüatante, lo cual constituye un

afgumerto par¿ creer que existe un erfor en la declaración de VAE ¡ealizada'

[...] Una vez que ha vencido el término máximo de dos dias establecido en la

noriñcación de inicio, el proveedor no remitió los justificalivos ni argumentos que

puedan ser analizados po¡ €ste equiPo de verificaciÓn, por lo que no se puede

determinar la existencia de una linea de producción propiedad del oferente, ni tampoco

la veracidad de lo declarado e¡r los literales a) y b) del formulario de la ofert¿

[...] Sob,re la bose de los resultados observados, se presume que la proveedora DIAZ

SOLÍS TANNIA GIOCONDA ha presentado efióneamente su decla¡aciÓn de VAE' ya

que no sustenta su calidad de productora de los bienes objeto de la conüatación.'':

Que, mediante oficio No. SERCOP-DCPN-2019-0755-O, de fecha 29 de mayo de 2019, el

SERCOP noüficó al ofefcnte sobre los resultados obtenidos, en el cual se señala diez

(10) dlas término a partir de la recepción del mismo, para que justifique los hechos

producidos y adjunte la documetrtación que respalde la información proporcionada en el

formula¡io l. I I presortado en Ia oferta;

Que, tznscurrido el término otorgado para la presentación de respaldos, el oferente no envió

respuesta a la rotiñc¿ción realizada;

Que, el SERCOP, una vez an¡lizado el expediente del caso, con fecha 19 de junio de 2019'

emitió el informe final de veriñcación del valor Agregado Ecuatoriano del caso No.

VAE-GYE-20 I 9-004-GO, concluyurdo y recomendando que:

*[...] La oferente DIAZ SOLIS TANNTA GIOCONDA" no ha justificado la condición

de productor nacional que fue declarada en su oferta, no remitió ningún documento o

justificativo que valide tal condición, por lo que no se puede validar que posee una línea

de producción, ni tampoco la veracidad de los valores decla¡ados en el formulafio I.l I

de su oferta

Cabe mencionar que según lo dispone la metodología de verificsción de VAE en el

numeral 5, la notificación inicial de la verific¿ción u ¡ealizó a la dirección eleclrónica

que el oferente informó en su Registso Único de Proveedores y que según dispone los

a¡tlculos2Sy2gdelaResoluciónRE.SERCoP.2016.0000072'debemantenerla
actua.lizada En tal virtud el sERCoP rsmitió la notificación inicial y la notificación de

resultadosprelimina¡esalcorrto:tanniaatexjunior@hotraail.mm,mismoqueconstaen
su registro...

[...] Adicionalmente se reitera que el SERCOP veriñcó las actividades económicas

registradas en su RUC, donde se pudo observar que las mismas no reflejan procesos de

fabricación de los bienes solicitados por la entidad conmtante, lo cual constituye un

argumento adicional para determinar que existe un erlor en la declaración de VAE

realizada.

t...] En vi¡tud de lo expuesto y considerando lo

sección "Régimen Sancionatorio" contenida en

eslablecido en el numeral 8.5.1.. de la

la Metodologia Para la Verificación de ?
Pági na deE v
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Quc'

Quc,

Qqc'

Que,

Quc'

Que

Quc'

la Dccla¡ación del Proveedo¡ Resp€cto a su Calidad de Productor Naciona'l en un

Proc€dimiento de ConEatación P¡iblic¿ de Bie¡es o Servicios; se considera esta

inñar¡ión como LEVE, por lo que sobre esta base se recomienda al SuMirector Ge¡eral

del SERCOP salvo mejor criterio se aplique la sanción corrcspondientc que pa¡a este

caso es de 60 dlas de suspensión en el RUP.";

el literal c) del a¡dculo 106 de Ia LOSNCP' tipifica como infracción realizada por un

proveedor el .Proporcionar información falsa o ¡e¿lizar una decla¡ación errada dento

de un procedimiento de contatación, inclusive respecto de su calidad de productor

nacional";

el a¡tículo 107 de la LosNCP detemina que las infracciones serán sancionadas con la

suspensión en el Regi$o Único de Pmveedores - RUP por un lapso de 60 y 180 dfas;

de conformidad al segundo inciso del a¡tlculo 108 de la LosNCP, vencido el término

de los dias para que justifique el proveedor los hechos producidos y adjunte la

documentación probatorio, el SERCOP, resolverá lo que corresponda en el término

adicional de l0 dlas, mediante resolución motivada que será notificada a tr¿ves del

Portal lnstitucional;

las ínñacciones tipificadas en el a¡dculo l0ó de la LOSNCP son causa de suspensión

del RUP del proveedor en el Polal Institucional del SERCOP;

et numeral 4 del a¡dculo 62 de la LosNCP establece que quienes con§ea suspendidos

en el RUP no podrán c€leb¡ar cont¡atos previstos en esla Ley con las entidades

contratantes;

el artículo 50 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el

Se¡vicio Nacional de CoDratación PÍ¡blicq contenida en la Resolución No- RE-

SERCOP-2016-0000072 de 3l de agosto de 2016, señala que quien sea suspendido en

el RUP no tendrá de¡ecbo de recibir inütaciones ni a participar en procedimientos

establecidos en la LOSNCP;

para la aplicación de las sanciones y su proporcionalidad' se estará a lo establecido en el

numer¿l 8.5. de la 'Meodología para la Verificacióo de la Declaración del Proveedor

Respecto a su Calidad de Produaor Nacional en un Procedimiento de Contratación

Pública de Bienes o Servicios";

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamenlarias;

RESUELVE

Art¡culo l.- Sancionar a la ofercnte DlAz SOLiS TANNIA GIOCONDA' con RUC No.

0920236320001, por haber incu¡riü en la infracción tipificada er¡ el literal c) del artículo l0ó

de la Ley OrgríLnica del Siste¡na Nacional de Conü?tación Públicg esto es: "[...] realizar una

decla¡ación errada dento de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad

de productor nacional", asl como inobservar lo establecido er la Sección ll del capltulo lll del

Título U de Ia Codiñc¿ción y Actualización de Resoluciones emitidas por el S"*1"!: lu.1o1d , rf)
de Contratación Pública contenida en la Resolución Ne RE-SERCOP-2016-0000072, 

" 
r*y Ü
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3ldeagostode2016.SeinterponelaPf€sentesanciónpordelegacióndelamáximaautoridad
del SERCOP, con la finalidad de salvaguardar la producciÓn nacional y los principios

consagrados en el artlculo 4 de la Ley de la materi4 asl como garantiu¡ la legalidad'

transpa¡enci4 trato justo e igualdad.

Artfculo 2.- Suspender del Registo Único de Proveedorcs a la oferente DIAZ SOL|S

TA¡|NIA cI(rcoNDA, con RUC No. 092023632ü01, por un plazo de sesenta (60) dlas

contados a partir de la noüficaciÓn de la prcsente ResoluciÓn a üavés del Portal lnstitucional; en

"onr".r*"i4 
mientras dul€ la suspensión, no tendrá derecho a recibir invitación alguna ni a

participar en procedimiatos de contratación pública derivados de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de ConÍatación P{¡blica.

Artlculo 3.- Disponer a l¿ Di¡ección de Gestión Documental efectire la notificación a la

oferente D¡AZ SOLÍS TANNIA G¡OCONDA, con cl contenido de la preseate Resolución, a

tr¿vés del Portal tnstitucional del SERCOP.

Artlculo 4.- Notifica¡ a la Di¡ección de Ate¡ción y Registro de usuarios del sERCoP, con el

contenido de la presente resolución para que proceda con la suspensión corresPondiente y de

cumplimiento al contenido de la prese¡te Resolución.

DISpOSIC¡óN úUC¡.- tá presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación

en el Portal Institucional de! Servicio Nacional de Contratación Pública

Dado e¡r la ciuilad de San Francisco de Quito, DM, con fecha 2 5 lul{. 2019

Comunf quese y publíquese.-

Ab. Silvia Loreria Caibor Villota

SUBDIRECIORA GENERAL' SUBROGANTE

SERYICTO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Certifico que la presente Resolución tue firmada y aprobada con fecha 2 5 JUll,20lg

Mauricio !bana obalino

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAI, Y ARCHIVO

SERVICIO NACTONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
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